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de la  lATEIKE DE INTRODUCCION, por 10 años, so lic itad a  a favor 

do Don Miguel DE HAVA& Escuder, de nacionalidad Española, residen 

te en Barcelona, cor "UN EROCEDUtlEUTC l'¿..¿ AA C.d.i'.'nCj.0N, CON 

Ĉ iACTER INDUSTRIE, DE MCHCCLORURO DE ACURRE".

Se conocen va diversos procedimientos para la  obtención, 

con carácter industrial del monocloruro de azyfre, ya sea so­

metiendo ol azufre a la  acción de c iertos cloruros metálicos 

y no metálicos o a la  del cloruro de su lfu rilo  y a p artir , en 

otcos, del cloro y da lo s sulfuros m etálicos, pero todos es­

tos procedimientos son sumamente complicados, tanto por lo  que 

respecta a la  instalación  que lo s  rúanos requieren como a su 

entretenimiento por lo que, indefectiblemente, ha de resu ltar 

de costo elevado el producto que con e llo s se obtiene.

Con el procedimiento objeto de la  presenta descripción, 

la  fabricación mencionada resu lta  mucho mas económica puesto 

que por u.na parte la  instalación  que se precisa es sumamente 

sen cilla , cu funcionamiento no presente complicación alguna y 

no exige, además, la  intervención de personal cspecialiáado de 

ninguna especie; y por otra parte se caracteriza por l a  c ir ­

cunstancia importantísima, de una manera especial en los mo­

nte nt os actuales, de que la s  primeras materias que en e l mismo
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se emplean, que son el gas cloro y e l azufre, son ambas ce pro­

ducción nacional. Y como el mencionado procedimiento no se ha 

practicado hasta el presente en nuestro país, en que el recurren­

te lo va a establecer, es por lo que este so lic ita  se le garan­

tice el derecho a la  explotación exclusiva del mismo mediante 

la  latente de Introducción a que se refiere la  presente memoria 

descriptiva.

En su esenciaMióad consiste e l procedimiento de que se tca- 

taconsiste en hacer pasar una corriente de gas cloro, debidamen­

te desecado, a través de una masa de azufre fundido a 125-130° 0 .

Si el monocloruro de zufre que se quiera obtener ha de ser

puro, precisa re c tific a r  e l producto,btenido por el paso del gas
dicho

cloro por el azufre fundido, pues* producto contiene en canti­

dad bastante importante azufre Aisuelto. rara dicha re c t if ic a ­

ción se podrá seguir cualquiera de los'metodos de que la  tác tica  

de referencia dispone, si bien por lo general se seguirá e l pro­

cedimiento de destilación  del referido producto on presencia de 

adufre, por ser uno de los que mayores ventajas presenta tanto 

en su aspecto técnico como desde el punto de v is ta  económico.

Sin embargo, teniendo en cuenta que el monocloruro de azu­

fre que se bbtiene con este procedimiento tiene su más indicada 

aplicación para los procesos de vulcanización y para, otros usos 

análogos, en los que conviene se halle dicho producto exento de 

otros cloruros superiores y que al propio tiempo contenga algo 

do azufre libre disuelto, no precisa llevar a cabo su re c t if ic a ­

ción, lo que f a c i l i t a  considerablemente e l proceso industrial 

de que se tra ta .

En el caso pues de prescindir de la  purificación del mono- 

cloruro obtenido de la  manera dicha, se procede a su condensa­

ción y seguidamente se recoge en una cámara colectora en la  que 

se completa su condensación y en la  que ya queda dispuesto para



su u tilización  o para su envasado o acondicionamiento.

Loa d istin tos aparatos que 3e requieran para la  realización 

de. este procedimiento serán variables en su estructura, en su cois 

tracción y en los m ateriales de que se fabriquen y de igual ma­

nera será variable la  forma como vayan acoplados, es decir, cuan­

to se refiera a le. instalación  que con su conjunto se forme. Va­

riarán igualmente los elementos complementarios y de seguridad 

que se adopten, la  forma de obtener la s  primeras materias que en 

el procedimiento se u tilicen  y en general todo cuanto no a lte re , 

cambie o modifique la asencialidad del objeto de la  Patente des­

crita  .

55 0 T Á "

Se reivindica como objeto de seta latente: 

ia  - Un procedimiento pera la  obtención industrial de mono- 

cloruro de azufre que en su esencialidad consisto en e l resecado 

previo del gas cloro al que se hace pasar a través de una masa 

60 de azufre fundido para obtener en esta forma un monocloruro de

azufre bruto que s i  no ss ha ds purificar se condensa y so re ­

coge luego en una cámara coltectora en la  que su condensación sa 

complete..

23 -U1 propio procedimiento en e l que para obtener puro e l mo- 

65 nocloruro de azufre fabricado de acuerdo con la  reivindicación

1, se lleva a cabo la  rectificación  del mismo a cuyo fin  se des­

t i l a  en presencia de azufre o por cualquier otro medio de lo s que 

dispone la  técnica en la  fabricación de referencia.

-  Un procedimiento para la  obtención, con carácter indus-
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trial,d.e monocloruro ¿te azufre.

Consta la  presente memoria descriptiva de cuatro hojas fo­

liadas e sc r ita s  por una solo, cara.

Barcelona 1  ̂ ño Julio 6e 1940,
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